
UNIVERSIDADDE PUERTO RICO 
RECINTO DE RiO PIEDRAS 

YO, cflRMW4 I. RflFFüCXI, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto tie Río Piedras, I Jriiversitlad de Puerto Rico, cmTIflC0 
QUE 

EI Senado Académico en su reunión ordinaria celebrada el 13 
de noviembre de 2007, consideró el Punto Núm. 7-
Preguntas en torno al Informe del Comité de Reglamento 
y Ley Universitaria sobre la enmienda por adición al 

Reglamento del Senado Académico (2006), Artículo 14.11 
Comités por sectores (Certificación Núm. 12, Año 2007-2008), y 
acordó: 

0 	 Aprobar la enmienda por adición al Artículo 14 del Reglamento del 
Senado Académico (2006) que lee: 

Artículo 14.11 -Comités por Sectores 

Cuando un comité especial tenga representación por sectores, 
cada sector elegirá a sup) representante(s) 

Y p ~ p ~ f l  CTONST~,QW .PS~ expido la presente Certificación Imjo 
el sello de la IJniversiciad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil siete. 

LJ.** 
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 

rema 

Rectora 



